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ANEXO 1 AL ESTUDIO PREVIO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
 

Objeto del Contrato: 

21-013 Prestar servicios profesionales a la Dirección de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para 
apoyar la elaboración de los documentos financieros 
requeridos para la suscripción de contratos y/o convenios, 
así como el seguimiento a informes de los contratos y/o 
convenios desde el componente financiero que se 
encuentren en trámite de liquidación en cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 

Identificación Presupuestal Descripción 

Nombre del Proyecto  
Fortalecimiento a la contención de la deforestación a nivel  
Nacional 

Código PBIN del Proyecto 202400000000055 
Meta del proyecto Informe de gestión de la Dirección 

Actividad principal del Plan de Acción 
Incrementar la gestión integral de los bosques naturales y 
su biodiversidad 

Actividad(es) desagregada(s) del Plan de Acción 

2.4 Efectuar acciones dirigidas al 
desarrollo de actividades misionales y estratégicas 
requeridas por la Entidad, para el cumplimiento de los 
objetivos propuestos 

Número del (los) Certificado(s) de Disponibilidad 
Presupuestal  CDP 

3726 del 2 de enero de 2025 

Posición(es) Catalogo de Gasto del CDP 

C-3202-0900-20-40101A-3202053-02 ADQUIS. DE BYS - 
DOCUMENTOS DE LINEAMIENTOS TÉCNICOS - 
FORTALECIMIENTO A LA CONTENCIÓN DE LA 
DEFORESTACIÓN A NIVEL  NACIONAL 

Fuente del recurso NACIÓN- Presupuesto General de la Nación 
Número del Recurso 10 

Unidad Ejecutora 
32-01-01 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE - GESTIÓN GENERAL 

Justificación relación con el proyecto: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022

protección de la vida, la justicia social y ambiental, y la 
transformación productiva en armonía con la naturaleza. 
En este marco, el país enfrenta una grave problemática de 
deforestación y pérdida de biodiversidad, concentrada 
principalmente en la Amazonía y otras regiones de alto 
valor ecológico y cultural. Para responder a esta situación, 
el PND adopta un enfoque territorial, participativo e 
intergeneracional, y define transformaciones estratégicas 
como el ordenamiento del territorio alrededor del agua, la 
acción climática y la convergencia regional. Un eje central 
es el Plan Integral de Contención a la Deforestación 
(PICD), que busca transformar los Núcleos Activos de 



 
 

______________________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible                                              
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia         F-A-CTR-70: V1  16/10/2025 
Conmutador: (+57) 601 332 3400  3133463676                                                Página 2 de 2              
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301  
 
 

Deforestación en Núcleos de Desarrollo Forestal y de la 
Biodiversidad, contribuyendo a la reducción del 20 % de la 
deforestación al 2026 y a la consolidación de la paz con 
justicia ambiental.  
 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos cumple un papel clave en la implementación 
del PND y del PICD mediante la gestión de proyectos, 
convenios y contratos orientados a la conservación, la 
bioeconomía y el desarrollo sostenible de los territorios. 
Para garantizar el cumplimiento de las metas, se requiere 
un seguimiento financiero, administrativo y presupuestal 
riguroso durante todas las etapas contractuales, así como 
el acompañamiento especializado para la ejecución y 
liquidación de convenios nacionales e internacionales. 
Dada la magnitud de los compromisos, la continuidad de 
convenios vigentes, la proyección de nuevas inversiones 

incluido el Fondo para la Vida y la Biodiversidad  y la 
insuficiencia de personal interno, se hace necesaria la 
vinculación de apoyo profesional idóneo que asegure una 
gestión eficiente, transparente y oportuna de los recursos y 
procesos contractuales en la vigencia 2026 

 
Se firma en Bogotá D.C, a los 2 días del mes de enero de 2026 
 
 
 

_______________________________________________ 
NATALIA MARÍA RAMÍREZ MARTÍNEZ  

Directora de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. 
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